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1. Objetivo  
 

En el marco del Plan Estratégico de la Facultad de Medicina Veterinaria y Agronomía – FAVA, 

de la Universidad de Las Américas para el período 2024-2027, este concurso tiene por objetivo 

fortalecer las credenciales de su cuerpo académico. Para ello se otorgará apoyo financiero, para 

la obtención del grado de Magíster, en programas acreditados impartidos por universidades 

nacionales o extranjeras que posean alguna certificación de calidad otorgada por instituciones 

de aseguramiento de la calidad del país de origen.  

 

 

2. Beneficios del Concurso 

 

Para el cumplimiento del objetivo antes señalado, la FAVA ha dispuesto otorgar 2 becas para 

financiar estudios de postgrado destinado a sus académicos adjuntos y regulares, de acuerdo 

con el sistema de evaluación que se indica en el acápite de más adelante. 

La beca consiste en un aporte único anual de $1.500.000 para el apoyo al pago del arancel de 

un programa de Magister. 

 

3. Requisitos para la admisibilidad 

 

Los requisitos de admisibilidad al presente concurso son: 

1. Relación laboral con UDLA, mediante contrato de al menos 3 periodos académicos, ya sea 

como académico regular o adjunto. 

2. Resultado de la evaluación docente en rango bueno en el período académico 2023 al 2025, 

siempre y cuando la cobertura de la evaluación docente del curso sea mayor a 25%. En caso de 

que el curso no cumpla con la cobertura mínima, el comité de selección analizará cada situación 

puntual. 

3. La/el postulante debe encontrarse jerarquizada/o, en proceso de jerarquización o iniciar su 

postulación en caso de recibir la beca. 

4. No contar con postgrados (Magister, Doctorado) al momento de la postulación. 

5. Pueden postular académicos que se encuentren actualmente cursando programas de 

Magister o estén prontos a comenzar. 

6. El docente puede postular para un segundo periodo, sin embargo, cada año la beca se somete 

a evaluación 
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4. Documentos para oficializar la postulación 

 

El postulante debe presentar: 

a) Certificado del grado de licenciatura de carrera vinculada a las disciplinas de la FAVA 

b) Currículo actualizado 

c) Carta de aceptación en el programa y/o comprobante de matrícula 

d) Carta de motivación detallando el impacto de la beca sobre su desarrollo, académico, 

profesional y la retribución que tendrá para UDLA. 

e) Carta donde el postulante se compromete a realizar docencia por al menos 2 años luego 

de obtenida la beca. 

 

5. Plazos de postulación 

 

El plazo de postulación es del 1 al 31 de marzo de 2026.  

 

6. Canal de postulación 

 

Consultas del concurso y los antecedentes para postular se deben enviar a Paula Ibañez; correo 

electrónico: pibanezc@udla.cl, detallando en el asunto, el nombre del concurso al que está 

postulando y los documentos detallados en el punto 4. 

 

7. Proceso de evaluación de las postulaciones 

 

La evaluación de las postulaciones se hará según los criterios de la pauta adjunta. Solo las 

postulaciones que sean admisibles y reciban un puntaje inicial igual o superior a 6 serán 

considerados para evaluación. 

 

Criterios y pauta de evaluación 
 

Criterios de 

evaluación 

5: Excelente 4: Muy Bueno 3: Bueno 2: Suficiente 1: Insuficiente 

Calidad de 

Programa de 

Magister 

Programa 

acreditado por el 

periodo máximo 

(7años). 

Programa 

acreditado por 5 

o 6 años. 

Programa 

acreditado por 3 

o 4 años. 

Programa 

acreditado por 2 

o menos años. 

Programa no 

acreditado. 

Motivación de la 

postulación 

Muestra su 

motivación en al 

menos 5 

ámbitos 

bien 

fundamentados. 

Muestra su 

motivación en al 

menos 4 

ámbitos 

bien 

fundamentados. 

Muestra su 

motivación en al 

menos 3 

ámbitos 

bien 

fundamentados. 

Muestra su 

motivación en al 

menos 2 ámbitos 

bien 

fundamentados. 

Muestra su 

motivación en al 

menos 1 ámbito 

bien 

fundamentados. 

Currículum Vitae Muestra 

formación de 

Muestra 

formación muy 

Muestra 

formación 

Muestra 

formación (4,5 o 

Muestra 

formación (4,0 a 
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excelencia 

(sobre 

6 o más), 

diplomas, cursos 

y experiencia en 

docencia e 

investigación 

buena (bajo 5,5 

a 5,9), diplomas 

y experiencia en 

docencia. 

buena (5,0 a 

5,4), cursos, 

experiencia en 

docencia. 

4,9), presenta 

sólo un curso y 

experiencia en 

docencia. 

4,4 o superior) y 

presenta sólo 

experiencia en 

docencia. 

Evaluación 

docente 

Su calificación 

Docente 

promedio en los 

últimos 3 años es 

igual o superior a 

4,5. 

Su calificación 

Docente 

promedio en los 

últimos 3 años se 

encuentra entre 

4.4 a 4.0. 

Su calificación 

Docente 

promedio en los 

últimos 3 años se 

encuentra entre 

3.9 a 3.5. 

Su calificación 

Docente 

promedio en los 

últimos 3 años se 

encuentra entre 

3.4 a 3.0. 

Su calificación 

Docente 

promedio en los 

últimos 3 años es 

menor a 3.0. 

Jerarquización Jerarquizado o 

en 

proceso 

N /A N /A N /A N /A 

Pertinencia del 

programa de 

Magíster al que 

postula 

Postula a 

Magíster 

UDLA–FAVA, 

directamente 

alineado con su 

área disciplinar 

y proyección 

académica en 

la Facultad. 

 

Postula a 

Magíster UDLA 

(otra Facultad) 

alineado con su 

área disciplinar. 

 

Postula a 

Magíster 

externo 

alineado con su 

área disciplinar 

y funciones 

académicas. 

 

Postula a 

Magíster con 

alineación 

parcial a su área 

o funciones. 

Postula a 

Magíster sin 

relación con su 

área disciplinar o 

funciones 

académicas. 

 

 

 

8. Adjudicación y ejecución de la ayuda 

 

Se comunicará a los adjudicados al correo electrónico que informaron en su postulación. 

Los adjudicados de este beneficio deberán presentar una constancia del Programa vinculado al 

pago del arancel. 

 

 

 

 

 


